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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Fue creada el 26 de mayo de 1998, mediante un convenio interinstitucional
firmado por la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, y
según el Decreto 89-98 del Congreso de la República de Guatemala, se le
reconoce personalidad jurídica. La Secretaría Ejecutiva es una entidad
descentralizada órgano ejecutor cuya función principal es poner en práctica las
decisiones tomadas por la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector
Justicia, así como proporcionarle asesoría, apoyo operativo, consultivo y
administrativo. Tiene además las facultades para materializar los programas o
proyectos que se le asignen, además de propiciar la coordinación y evaluación
general de las acciones realizadas en forma conjunta a nivel intersectorial.
 
Función
 
La función principal de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la
Modernización del Sector Justicia, es ejecutar las decisiones tomadas por la
Instancia, a la que proporcionará asesoría, apoyo operativo, consultivo y
administrativo. En este carácter, la Secretaría Ejecutiva tendrá las facultades
necesarias para ejecutar los programas o proyectos que le asigne la Instancia,
celebrando los contratos y realizando los actos necesarios para ese efecto.
Realizará, además, la coordinación y evaluación general de las acciones
realizadas por las instituciones en las actividades intersectoriales y servirá de
enlace operativo ante los organismos de Cooperación, estableciendo los
mecanismos que correspondan.
 
Misión
 
Ser el órgano ejecutor y coordinador de los planes, programas y proyectos
sectoriales acordados por la Instancia Coordinadora de la Modernización del
Sector Justicia.
 
Visión
 
Cumplir con lo encomendado por la Instancia Coordinadora de la Modernización
del Sector Justicia, garantizando el acceso, la eficiencia y el fortalecimiento de la
administración de la justicia, a efecto de consolidar el Estado de Derecho.
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Balance General
 
El Balance General a nivel de cuenta contable de activos muestra al 31 de diciembre de

2022 lo siguiente:

 
Balance General

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022
(Expresado en Quetzales)

No. Cuenta Descripción Saldo

1000 ACTIVO  

1100 ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE)  

1112 Bancos 21,918,848.60
 TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE (CIRCULANTE) 21,918,848.60

1200 ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO PLAZO)  

1232 Maquinaria y Equipo 24,726,193.49

1237 Otros Activos Fijos 1,771,249.41

2271 Depreciaciones Acumuladas -7,956,124.07

1241 Activo Intangible Bruto 38,830.36

1251 Activo Diferido a Largo Plazo 21,069.34
 TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE (LARGO PLAZO)  18,601,218.53

 TOTAL DE ACTIVO 40,520,067.13

2000 PASIVO  

2100 PASIVO CORRIENTE  

2113 Gastos del Personal a Pagar 115,535.30

2116 Otras Cuentas a Pagar a Corto Plazo  600.00
 TOTAL PASIVO CORRIENTE 116,135.30

2200 PASIVO NO CORRIENTE  

2212 Otras Cuentas a Pagar a Largo Plazo 18,857.16
 TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 18,857.16

 TOTAL DE PASIVO 134,992.46

3000 PATRIMONIO  

3100 PATRIMONIO NETO  

3122 Acumulados de los Ejercicios Anteriores  9,482,628.73

3122 Resultado del Ejercicio 30,902,445.94
 PATRIMONIO DE LA HACIENDA 40,385,074.67
 PATRIMONIO NETO 40,385,074.67
 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO 40,520,067.13

 Fuente:SICOIN.WEBReporteR00807168.rpt. de fecha 05/01/2023.

 
Estado de Resultados
 
El Estado de Resultados a nivel de cuenta contable muestra al 31 de diciembre de 2022, lo
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siguiente:
 

Estado de Resultados
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022

(Expresado en Quetzales)
Cuenta Descripción Monto

5000 INGRESOS  

5172 Transferencias Corrientes del Sector Público  10,000,000.00

5181 Donaciones Externas 41,650,272.87
 TOTAL INGRESOS  51,650,272.87

6000 GASTOS  

6111 Remuneraciones  12,546,399.66

6112 Bienes y Servicios  5,954,767.99

6113 Depreciación y Amortización 788,061.36

6123 Derechos Sobre Bienes Intangibles  164,116.00

6124 Otros Alquileres  1,294,481.92
 TOTAL GASTOS 20,747,826.93 

 RESULTADO DEL EJERCICIO 30,902,445.94

Fuente: Sicoin WEB R00801028.rpt de fecha 05/01/2023.

 
Información Presupuestaria
 
El presupuesto de ingresos y egresos para la Secretaría de la Instancia
Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, correspondiente al período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, fue aprobado mediante
el Acuerdo Número 001-2022, del Secretario Ejecutivo de la Instancia
Coordinadora de la Madernización del Sector Justicia, aprobación de la
distribución analítica del Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el

de fecha 03 de enero de 2022.ejercicio fiscal 2022, 
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
El presupuesto vigente de Ingresos y Egresos de la Secretaría Ejectuva de la
Instancia Coordinaodra de la Modernización del Sector Justicia asciende a un
presupuesto vigente de Q47,500,000.00; de los cuales se percibió por concepto de
ingresos al 31 de diciembre de 2022, la suma de Q51,650,272.87, lo que incluye,
Q4,150,272.87 en concepto de reasignación, por lo que el presupuesto de
ingresos ascendió a 108.74%, fue devengado por concepto de egresos al 31 de
diciembre de 2022, la suma de Q29,865,816.79 que corresponde a un 58% del
presupuesto vigente.
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Ingresos
 
El presupuesto de ingresos por Transferencias Corrientes, asignadas para el
ejercicio fiscal 2022, asciende a Q47,500,000.00, percibiéndose Q51,650,272.87
al 31 de diciembre de 2022, a través de las diferentes clases de ingresos: 16210
de la Administración Central, Q10,000,000.00 y 16410 Gobiernos Extranjeros
Q41,650,272.87.
 
Los ingresos a nivel de clase, muestra al 31 de diciembre de 2022 lo siguiente:
 

Ingresos por Clase y Rubro
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022

(Expresado en Quetzales)

 
Clase Descripción Asignado Modificado Vigente Percibido

16210 De la Administración Central 10,000,000.00 0.00 10,000,000.00 10,000,000.00

16410 De Gobiernos Extranjeros 37,500,000.00 0.00 37,500,000.00 41,650,272.87

 Total 47,500,000.00 0.00 47,500,000.00 51,650,272.87

Fuente: Sicoin WEB R00815310.rpt de fecha 06/01/2023.

 
Egresos
 
El Presupuesto de egresos asignado para el ejercicio fiscal 2022, asciende a

Q29,865,816.79, Q47,500,000.00, devengándose  al 31 de diciembre de 2022.
 
Los Egresos a nivel de Programa son los siguientes:
 

Egresos por Programa
Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022

(Expresado en Quetzales)
 

Programa Descripción Asignado Modificado Vigente Devengado

11 Apoyo al Sector Justicia 47,500,000.00 0.00 47,500,000.00 29,865,816.79

 Total 47,500,000.00                0.00
 

47,500,000.00 29,865,816.79

Fuente: Sicoin WEB R00804768.rpt de fecha 06/01/2023.

 
Modificaciones Presupuestarias
 
La entidad reportó que las modificaciones presupuestarias fueron por la cantidad
de Q6,626,634.95, autorizadas por la autoridad competente y que estas no
incidieron en las variaciones de las metas de los programas específicos afectados.
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2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-009-2021, del Contralor General de Cuentas, Aprobación
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Aprobación de
Normas de Auditoría Gubernamental de carácter técnico, denominadas "Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala" ISSAI.GT.
 
El Acuerdo Número A-107-2017, del Contralor General de Cuentas, Aprobación de
Manuales de Auditoría Gubernamental.
 
El Acuerdo Número A-066-2021, del Contralor General de Cuentas, Aprobación de
la actualización de los Manuales de Auditoría Gubernamental.
 
Nombramiento No. DAS-04-0034-2022, de fecha 07 de julio de 2022.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
Para efectuar la auditoría financiera y de cumplimiento, se observaron las Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT- y sus correspondientes actualizaciones, siendo las
siguientes:
 
ISSAI.GT 30 Código de Ética.
ISSAI.GT 40 Control de calidad para la EFS
ISSAI.GT 100 Principios Fundamentales de la Auditoría del Sector Público.
ISSAI.GT 200 Principios fundamentales de la Auditoría Financiera.
ISSAI.GT 400 Principios de la Auditoria de Cumplimiento.
ISSAI.GT 1210 Acuerdos Sobre los Términos del Contrato de Auditoría.
ISSAI.GT 1220 Control de calidad en una Auditoría de Estados Financieros.
ISSAI.GT 1230 Documentos de Auditoría.
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ISSAI.GT 1250 Consideraciones de la normativa en la Auditoría de Estados
Financieros.
ISSAI.GT 1260 Comunicación con los encargados de la gobernanza.
ISSAI.GT 1265 Comunicación de deficiencias de control interno a los encargados
de la gobernanza y a la Dirección.
ISSAI.GT 1300 Planificación de una Auditoría de Estados Financieros.
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades
importantes a través de una comprensión de la entidad y su entorno.
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una Auditoría.
ISSAI.GT 1330 Las respuestas del auditor a los riesgos evaluados.
ISSAI.GT 1402 Consideraciones de Auditoría relativas a entidades que utilizan
organizaciones de servicios.
ISSAI.GT 1450 Evaluación de equivocaciones identificadas durante la Auditoría.
ISSAI.GT 1500 Evidencia de Auditoría.
ISSAI.GT 1501 Evidencia de Auditoría. Consideraciones adicionales en
determinados ámbitos.
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones Externas.
ISSAI.GT 1510 Encargos iniciales de auditoría. Saldos de Apertura.
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos de Auditoría.
ISSAI.GT 1530 Muestreo de Auditoría.
ISSAI.GT 1540 Auditoría de estimaciones contables, incluido el valor razonable, e
información relacionada.
ISSAI.GT 1550 Partes vinculadas.
ISSAI.GT 1560 Hechos posteriores.
ISSAI.GT 1580 Manifestaciones escritas.
ISSAI.GT 1600 Consideraciones específicas Auditorías de estados financieros
correspondientes a un grupo (incluido el trabajo de los auditores de los
componentes).
ISSAI.GT 1610 Utilización del trabajo de los Auditores Internos.
ISSAI.GT 1620 Utilización del Trabajo de un experto.
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los
Estados Financieros.
 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
Se realizó la auditoría financiera y de cumplimiento con un nivel de seguridad
razonable, es decir, con un nivel de seguridad elevado, pero no completo, debido
a las limitaciones inherentes de una auditoría, por lo tanto, la auditoría incluyó el
análisis de riesgos, la aplicación de procedimientos para hacer frente a los riesgos
analizados y una valoración de la suficiencia e idoneidad de la evidencia obtenida,
de conformidad con las leyes, reglamentos, acuerdos gubernativos y otras
disposiciones aplicables.
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5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras
Superiores adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la
auditoría y la normativa legal aplicable que resulte pertinente.
 
Las  ISSAI.GT exigen que nos adecuemos  a las exigencias deontológicas para
que se planifique y ejecute la auditoría, para obtener garantía razonable de que los
Estados Financieros de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la
Modernización del Sector Justicia, están exentos de incorrecciones materiales.
 
La auditoría inició la etapa de ejecución con la aplicación de procedimientos para
obtener evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los
Estados Financieros y Estado de Liquidación Presupuestaria.
 
La auditoría implica asimismo, una evaluación de la correcta aplicación de
políticas contables y el carácter razonable de las estimaciones contables
efectuadas por la dirección de la entidad, así como una valoración de la
presentación general de los Estados Financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
materiales, incluso cuando la auditoría se planifique y ejecute con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes.
 
Al efectuar la evaluación de riesgos, se tendrá en cuenta el control interno en la
elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los Estados Financieros y
del Estado de Liquidación Presupuestaria para concebir procedimientos de
auditoría que resulten apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de
emitir una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad.
 
Cuando el equipo de auditoría finalice el trabajo de campo, dará a conocer a los
responsables de la entidad, los resultados correspondientes, para lo cual indicará
hora, lugar y fecha de la reunión a efecto que pueda proporcionar información y
documentación sobre los resultados de la auditoría.
 
 
 
Obligaciones de la entidad
 
La Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del
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Sector Justicia, en el proceso de la auditoría está obligada a presentar la
información y documentación que soportan los Estados Financieros, facilitar al
equipo de auditoría acceso a toda la información que sea pertinente, como
registros y documentación y cualquier otro material requerido.
 
Indicar si existe información que no estará disponible para la realización de la
presente auditoría y que podría limitar el alcance debiendo presentar oficio firmado
por los encargados de la entidad.
 
Asimismo, toda la evidencia documental necesaria que fundamente el debido
cumplimiento del gasto público, en los plazos y formas establecidas.
 
6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros y del Estado de
Liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2022.
 
Específicos
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio, a través de cuentas seleccionadas como
muestra, de acuerdo con la materialidad o importancia relativa aleatoriamente.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivado de los ingresos y gastos corrientes de la entidad, de acuerdo
a la selección de rubros y cuentas considerando la materialidad o importancia
relativa aleatoriamente.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio
fiscal 2022, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los principios de
economía, eficiencia y eficacia, y se haya ejecutado de acuerdo con el Plan
Operativo Anual -POA- de conformidad con los clasificadores presupuestarios
establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías
aplicables a través de las cuentas seleccionadas de conformidad con la
materialidad e importancia relativa en forma aleatoria.
 
Evaluar si la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería está operando de manera efectiva
y adecuada para el logro de los objetivos de la entidad y si está cumpliendo de
conformidad con las normas establecidas.
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Examinar la ejecución presupuestaria de la entidad para determinar si los fondos
se administraron y utilizaron adecuadamente.
 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
Con base a la evaluación de los Estados Financieros, Control Interno, en la
ejecución presupuestaria y el cumplimiento de leyes, reglamentos, acuerdos y
otras disposiciones aplicables, del período comprendido del 01 de enero al 31 de
diciembre de 2022 de la Secretaría Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la
Modernización del Sector Justicia, aplicando los criterios para la selección de la
muestra, elaborando los cuestionarios y programas de auditoría, de las cuentas
que conforman el área financiera y Cuentas del Balance General: 1112 Bancos,
1134 Fondos en Avance y 1232 Maquinaria y Equipo.
 
Del Estado de Liquidación Presupuestaria del área de ingresos de los siguientes
rubros: 16410 Donaciones de Gobiernos Extranjeros; del área de egresos, del
Programa 11 Apoyo al Sector Justicia los grupos de gasto; Grupo 0 Servicios
Personales, los renglones 022 Personal por Contrato, 029 Otras Remuneraciones
de Personal Temporal y 081 Personal Administrativo, Técnico, Profesional y
Operativo; Grupo 100 Servicios no Personales, los renglones 151 Arrendamiento
de Edificios y Locales y 197 Servicios de Vigilancia; Grupo 300 Propiedad, Planta,
Equipo e Intangibles, el renglón 322 Mobiliario y Equipo de Oficina, 324 Equipo
Educacional Cultural y Recreativo, 325 Equipo de Transporte, 326 Equipo para
Comunicaciones, 328 Equipo de Cómputo y 329 Otras Maquinarias y Equipos.
 
Las cuentas del estado de resultados, fueron evaluadas en el Estado de
Liquidación de ingresos y egresos de la entidad.
 
Asimismo se dio seguimiento a las cuentas contables, trasladadas por el equipo
de auditoría de la Dirección de Auditoría al Sector Economía, Finanzas, Trabajo y
Previsión Social, designado en la Dirección de Contabilidad del Estado, según
providencia  número DAS06-PROV-0528-2022 de fecha 04 de agosto de 2022,
siguientes: 1112 Bancos, 1221 Cuentas por cobrar a largo plazo, y 6162
Transferencias de capital al sector público; y tomando en consideración que el
Ministerio de Finanzas Públicas es el encargado de consolidar y generar los
Estados Financieros de los Ministerios y Secretarias del Ejecutivo, la evaluación
se realizó a los Estados Financieros y a la Ejecución Presupuestaria.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias, para establecer el vigente aprobado, Plan Operativo Anual
(POA), Plan Anual de Auditoría (PAA), con el fin de determinar las metas
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institucionales, los objetivos y funciones de la entidad y su gestión administrativa.
 
Con base a la evaluación del control interno y la ejecución financiera y
presupuestaria del período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, se aplicaron los criterios para la selección de la muestra, elaborando los
programas de auditoría, para cada rubro de acuerdo a la materialidad establecida.
 
Área de cumplimiento
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones financieras,
presupuestarias y administrativas, se realizaron conforme a las normas legales y
de procedimientos generales y específicos aplicables a la entidad.
 
Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual
 
La entidad formuló su Plan Operativo Anual 2022, el cual contiene sus metas
físicas y financieras, elaborando modificaciones, las cuales fueron incorporadas
oportunamente y presentó cuatrimestralmente al Ministerio de Finanzas Públicas
el informe de gestión.
 
Sistema de Contabilidad Integrado Gubernamental
 
Para el registro de sus operaciones contables utiliza el Sistema de Contabilidad
Integrada -SICOIN WEB-.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
 
La Secretaria Ejecutiva de la Instancia Coordinadora de la Modernización del
Sector Justicia, utiliza el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- como una herramienta informática
para comprar y contratar bienes y servicios.
 
La entidad no reportó la ejecución de Proyectos de Infraestructura
correspondientes al período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022.
 
 
Sistema Informatico de Gestión SIGES
 
La entidad utiliza el Sistema de Gestión para el registro y trámite de las
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operaciones relacionadas con las adquisiciones y pagos.
 
Convenios
 
La entidad no reportó convenios, por el período del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2022.
 
Guatenóminas
 
La entidad no utiliza GUATENÓMINAS para la gestión de las las nóminas, sueldos
y salarios del personal.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La entidad no utiliza el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema
Nacional de Inversión Pública (SNIP), derivado a que no rezaliza proyectos de
obra gris.
 
Donaciones
 
La entidad informó que, durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, recibió una donación de la Agencia Española de Cooperación Internacional
para el Desarrollo -AECID-, por un valor de Q41,650,272.87.
 
Préstamos
 
La entidad informó que durante el período del 01 de enero al 31 de diciembre de
2022, no tiene préstamos.
 
Transferencias
 
La entidad no reportó traslado de fondos a municipalidades, organizaciones no
gubernamentales, fideicomisos y organismos internacionales, durante el período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.
 
Necesidad de incluir experto
 
De conformidad con la información proporcionada por la entidad, manifiesta no
haber ejecutado proyectos de infraestructura durante el período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2022, por tal razón no fue necesario los
servicios de un especialista de infraestructura.
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8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 
Se han identificado leyes y normas específicas que fueron objeto de evaluación en
relación con la materia controlada, siendo las siguientes:
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, su Reglamento y sus reformas.
 
El Decreto Número 16-2021, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal dos
mil veintidós y sus reformas.
 
El Decreto Número 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos, su
Reglamento y sus reformas.
 
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, su Reglamento y sus reformas.
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, su Reglamento y sus reformas.
 
El Decreto Número 57-2008, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Acceso a la Información Pública.
 
El Acuerdo Número A-028-2021, del Contralor General de Cuentas, Aprobación
del Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental (SINACIG).
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala;
6a. Edición.
 
El Acuerdo Número A-18-2007, del Contralor General de Cuentas, Reglamento
para la Prestación de servicios, autorizaciones y venta de formularios impresos.
 
El Acuerdo Gubernativo Número 217-94, del Presidente de la República,
Reglamento de Inventario de los Bienes Muebles de la Administración Pública.
 
El Acuerdo Número 069-2021, del Contralor General de Cuentas, Creación del
Módulo de Registro Único de Cuentadancias.
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La Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, Normas para el uso del sistema de información de contrataciones y
adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-.
 
El Decreto Número 89-98, del Congreso de la República de Guatemala,
Reconocimiento de Personalidad Jurídica de la Secretaría Ejecutiva de la
Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia, artículos 6 y 7.
 
El Acuerdo No. ICMSJ-001-2006, Reglamento Operativo de la Secretaría Ejecutiva
de la Instancia Coordinadora de la Modernización del Sector Justicia.
 
Acuerdo  Número 001-2022, del Secretario Ejecutivo de la Instancia Coordinadora
de la Modernización del Sector Justicia, donde aprueba la distribución analítica del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2022.
 
Manual de Organización.
           
Manual de Puestos y Funciones.
 
Manual de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones.
 
El Plan Operativo Anual -POA-.
 
El Plan Anual de Auditoria -PAA-.
 
 
Conflicto entre criterios
 
Durante el proceso de auditoría efectuada a la entidad no se generó ningún
conflicto entre criterios y al evaluar el control interno y procedimientos efectuados,
se puede afirmar que posee una seguridad razonable en cuanto a la materia
controlada.
 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Para la determinación de la muestra se tomó en cuenta las características
cuantitativas y cualitativas de las áreas, procediéndose a seleccionar la misma de
acuerdo a la importancia relativa de la ejecución presupuestaria de los programas
y renglones presupuestarios contenidos, en los procesos de adquisiciones, pagos,
remuneraciones y servicios técnicos y profesionales. La determinación de la
muestra está documentada en las cédulas correspondientes.
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Los procedimientos de auditoría empleados fueron de cumplimiento, estos
evaluaron la confiabilidad de las operaciones contables, con el objeto de verificar
el control interno por medio de las observaciones, así como examinar la evidencia
documental de las transacciones y procedimientos sustantivos, para comprobar
que la información esté completa y exacta por medio de pruebas y evaluación
analítica.
 
10. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
 
Como resultado de la auditoría realizada, no se detectaron aspectos que
merezcan ser mencionados como hallazgos.
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Estados financieros
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Buenas prácticas
 
La entidad realizó la ejecución presupuestaria y financiera basándose en el
cumplimiento de leyes, reglamentos y normas que le rigen, realizando
procedimientos en sus operaciones de registros que le permite tener un control
interno razonable.
 
11. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior,
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, con el objeto de determinar el
cumplimiento e implementación por parte de los responsables, estableciendo que
las recomendaciones fueron cumplidas.
 
12. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 HECTOR ANIBAL DE LEON POLANCO SECRETARIO EJECUTIVO 01/01/2022 - 31/12/2022

 


